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Gobierno Nacional entregará apoyo económico de 500 mil pesos a 
comunidades damnificadas por situación de desastre nacional 

 
• Los jefes de hogar de los 438.179 hogares damnificados por la temporada de lluvias y el fenómeno 

de La Niña recibirán un apoyo económico de 500 mil pesos por una única vez.  
 

• Los damnificados que se beneficiarán con este apoyo económico están inscritos en el Registro 
Único Nacional de Damnificados (RUNDA), el cual se alimenta de los reportes generados por las 
alcaldías de los municipios del país.  
 

• La primera etapa de entrega de los recursos económicos a los beneficiarios se desembolsará desde 
este 29 de diciembre en 47 municipios de los 496 priorizados a través del Banco Agrario de 
Colombia. 
 

• El Departamento para la Prosperidad Social (DPS), en una alianza estratégica con la UNGRD, 
realizó ejercicios de focalización para determinar las familias más afectadas por la temporada de 
lluvias y hacer efectiva la entrega de esta transferencia única extraordinaria. 

 
Bogotá, 28 de diciembre de 2022 (@UNGRD). El director general de la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), Javier Pava Sánchez, y la directora 
general del Departamento para la Prosperidad Social (DPS), Cielo Rusinque Urrego, 
presentaron hoy en rueda de prensa la focalización de los beneficiarios y los detalles de 
la entrega del apoyo económico de 500 mil pesos que se les desembolsará a los jefes de 
hogar de las familias damnificadas por la situación de desastre nacional, luego del 
anuncio realizado en la noche de Navidad por el presidente de la República, Gustavo 
Petro Urrego, sobre este auxilio que recibirán por una única vez las familias afectadas 
por la temporada de lluvias y el fenómeno de La Niña. 
 
“Estos recursos serán entregados por una única vez a los jefes de hogar de los 438.179 
hogares que fueron inscritos en el Registro Único Nacional de Damnificados (RUNDA), 
de acuerdo con lo reportado por cada municipio del país a la entidad. Los recursos serán 
girados desde mañana a 47 municipios de los 496 que tienen población damnificada y la 
ciudadanía podrá consultar en la página web de la Unidad con su número de cédula si es 
beneficiario o debe remitirse a la alcaldía municipal para aclarar su situación”, dijo el 
director de la UNGRD. 
 
En este escenario, la entidad, como responsable de garantizar una respuesta humanitaria 
efectiva, está estructurando este plan de apoyo económico a la población afectada 
donde, de los 2.1 billones de pesos que fueron asignados para atender la situación de 
desastre, 1.6 billones ingresaron al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(FNGRD), 64.478 millones se destinarán para fortalecer la alimentación escolar en los 
municipios damnificados y 317 mil millones fueron girados al DPS con el propósito de 
brindar apoyo a madres cabeza de hogar. 
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De los recursos que ingresaron al FNGRD, un total de 280.014 millones de pesos se 
destinarán para entregar este apoyo económico de 500 mil pesos por una única vez a las 
438.179 familias damnificadas reportadas con corte al 7 de diciembre de 2022, las cuales 
fueron priorizadas por el DPS en una alianza estratégica con la entidad. 
 
Las familias son pertenecientes a 496 municipios de 27 departamentos del país y, como 
medida para organizar la entrega de estas ayudas económicas, la entidad dispuso una 
primera etapa de desembolsos desde este 29 de diciembre en 47 municipios para 
beneficiar a 13.658 jefes de hogar de familias damnificadas a través del Banco Agrario 
de Colombia en los departamentos de Caquetá, Cauca, Cesar, Chocó, Córdoba, 
Cundinamarca, Huila, La Guajira, Magdalena, Meta, Nariño, Norte de Santander, 
Risaralda, Santander, Tolima, Valle del Cauca y Vichada.   
 
Por su parte, para la directora general del DPS, Cielo Rusinque, “hicimos un ejercicio de 
articulación para evitar la duplicación de esfuerzos, maximizar la eficacia en la 
designación de recursos y mitigar los efectos en los territorios más afectados por la 
temporada de lluvias y que también están padeciendo una situación de hambre. 
Realizamos ejercicios de focalización y logramos impactar a las familias más afectadas 
con una transferencia única extraordinaria por 500 mil pesos para los hogares de los 
municipios que han sido declarados en situación de calamidad”, dijo. 
 
Vale la pena resaltar, que la UNGRD tiene dispuesto en el home de su sitio web 
(www.gestiondelriesgo.gov.co) un banner con el título: ‘Ayuda económica para jefes de 
hogar por situación de desastre nacional’ al que se le debe dar clic para ingresar al 
módulo de digitación de la cédula de ciudadanía y verificar si es beneficiario de este 
apoyo por 500 mil pesos, por una única vez, y la invitación a que se dirija a la alcaldía de 
su municipio para conocer la fecha en la que puede reclamar este apoyo o si debe tramitar 
su inscripción como damnificado en el RUNDA. 
 
Finalmente, el presidente del Banco Agrario de Colombia, Hernando Chica, dio a conocer 
que las oficinas bancarias de los primeros 47 municipios entregarán este apoyo 
económico a los 13.658 jefes de hogar y la entidad bancaria estará informando en un 
trabajo conjunto con las alcaldías municipales los ciclos de pagos para el total de los 
438.179 hogares beneficiados en los 496 municipios de los 27 departamentos del país, 
de acuerdo con lo estipulado en la Resolución 1268 de 2022 de la UNGRD. 
 
Lista de los 47 municipios priorizados para la primera etapa de entrega  
 

Municipio Departamento 

Milán 
Caquetá 

Solita 

http://www.gestiondelriesgo.gov.co/
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Sotará - Paispamba 
Cauca 

Piendamó - Tunía 

Becerril 
Cesar 

Astrea 

Bahía Solano Chocó 

Moñitos 
Córdoba 

Planeta Rica 

San Bernardo  

Cundinamarca 

La Palma  

Machetá  

Nocaima 

La Peña 

Manta 

Guayabetal 

Anolaima 

Chaguaní  

Ubaté 

Guaduas 

Timaná 
Huila 

Tello 

Fonseca La Guajira 

Ariguaní 

Magdalena Sabanas de San Ángel 

Pivijay 

El Castillo Meta 

Consacá Nariño 

Teorama  

Norte de Santander 

Labateca 

Pamplona 

Ocaña 

Puerto Santander 

Arboledas  

Cucutilla 

Belén de Umbría  

Risaralda Guática 

Pueblo Rico 

Landázuri Santander 

Alpujarra Tolima 
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Cunday 

Casabianca 

Espinal 

Icononzo 

Villahermosa 

Sevilla Valle del Cauca 

Puerto Carreño Vichada 

 
 


